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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Asimismo, sultan apl¡cables las d¡sposic¡ones contenidas en el articuto 151 de la Ley Ambientat

de Protecci a la Tierra del D¡strito Fede ral (ahora Ciudad de México), el cual proh¡be las

emtstones ambientales corresPondientes,
México, 06700

C¡udad de México, a treinta de agosto de dos m¡l d¡ecis¡ete.

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento
Territoriat de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 ¡racción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica dela
procuraduiia Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\4éxico, 4 fracción lll, 52

fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos

"n 
el á*peáiente numero pAoT-2017-1OSO_Sen_Ot o y su acumutado pAoT-2o17-'1150-SPA-644

relacionádo con dos denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

SeadmitierondosdenunciaSreferentealaspresuntasemisionessonorasgeneradaSdUrantelas

""1¡u¡ouá"" 
o" un gimnas¡o de nombre comercial ,,Roma Club Aquatic & F¡tness", ub¡cado en calle

Coahu¡la, número 164, colon¡a Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos

I á ár§ ¿ v zs oe ta Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de

la c¡u¿ao'¿e México; aii como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente

al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente denunc¡a'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

ói"tiiiá re¿"ral, la procuraduría Ambientál y del Ordenam¡ento ferr¡torial es cons¡derada como

áuioridad ambiental y es competente pa,a tonoce' sobre los hechos referidos en el escrito de

i""rnü, á.¡ l"ro para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente'

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia se ref¡ere a la emisión de ruido generado durante las activ¡dades de un gimnasio de

nárnOre 
"árer"¡al 

"noma Club Aquat¡c & Fitnéss", ubicado en calte Coahuila' nÚmero 164' colonia

á;;; -S* 
bálegacion cuauhtémoci que de acuerdo a las documentales que obran en el

pi""ent" 
"rp"Oieñte. 

se desprende que el sit¡o motivo de denuncia conslituye una fuente emisora

i" iriJo, áu"""r"roo a lo señatado en ta Norma Ambiental para ta crudad de México NADF-005-

Á¡¡iir-ábiá, qr" 
".trbl""" 

las cond¡ciones de medición y Ios límites máx¡mos perm¡sibles de

"r,a¡or,"" 
ionoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilioen

;;;;; -e!;ip;., 
ártetáctos o instataciones que generan em¡siones sonoras al amb¡ente'
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propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras al amb¡ente, están obligados a instalar
mecan¡smos para mitigar la emisión de ruido; por lo que personal adscrito a esta entidad realizó
una visita de reconoc¡miento de hechos, constatando que era perceptible desde la vía pública

ruido generado al interior del establecimiento en comento, producido por la reproducción de
música.

Al respecto, se c¡tó a comparecer en las oficinas que ocupa esta Subprocuraduría al
representante legal del establecimiento en comento, quien una vez enterado del conten¡do de los
hechos denunciados, manifestó su dispos¡ción de real¡zar las act¡vidades necesarias para la
m¡tigación del ruido, en caso de que se acred¡tara mediante el estudio técn¡co correspondiente,
que su representado generaba ruido cuyo nivel sonoro excediera los límites máximos establecidos
en la Norma Ambiental aplicable.

En ese sent¡do, y tomando en cuenta que la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 señala que:
(...) En caso de que exista una denunc¡a c¡udadana, ún¡camente se determ¡nará un punto de
med¡ción, el cual deberá ub¡carse a pañir del lugar en el que el denunc¡ante percibe la mayor
molestia en el ¡nmueble que hab¡ta, labora o desarrolla alguna act¡v¡dad (...), se solic¡tó a las
personas denunc¡antes que, ¡nformaran el domic¡l¡o, fecha y horario en que podrían recibir a
personal de esta Subprocuraduría a fin de que se realizara un estudio de emis¡ones sonoras
desde su dom¡cilio.

Por lo anter¡or, personal de esta Entidad realizó un estud¡o de ru¡do desde el punto de denuncia,
acreditando que el n¡vel sonoro de¡ ruido generado durante las activ¡dades del gimnasio de
interés, alcanza 60.8 dB(A), valor que no excede el límite máximo permisible de 63 dB(A),
especificado en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

Ad¡cionalmente, se realizó un segundo estudio de ru¡do desde el punto de denuncia, mediante el
cual se concluye que el ru¡do generado por el gimnasio "Roma Club Aquatic & Fitness" alcanza un
nivel sonoro de 50.77 dB(A), valor que no excede los límites máximos perm¡sibles de recepción
especificados en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, d¡spos¡c¡ón que señala como timite
máximo permisible de recepción el de 63 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60
dB(A) de 20;00 a 06:00 horas.

Toda vez que derivado de la investigac¡ón realizada, no se cuenta con elementos suficientes que
acrediten hechos posiblemente const¡tutivos de incumpl¡mienlo a las dispos¡ciones jurid¡cas en
mater¡a amb¡ental aplicables, y que no quedan actuaciones pendientes de real¡zar por parte de
esta Subprocuraduría, se da por concluida la ¡nvestigac¡ón de conform¡dad con el art¡cu¡o 27
fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató el funcionamiento de un establecim¡ento mercantil de nombre comercial .,Roma

Club Aquatic & F¡tness' con giro de gimnasio, ubicado en calle Coahuila, número .164,

cobn¡a Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc.
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Durante comparecencia celebrada en las ofic¡nas de esta unidad administrativa, el
representante legal del g¡mnasio en comento, manifestó su disposición de real¡zar las
acciones necesarias para la mit¡gación del ruido denunciado, una vez que esta Entidad
acreditara mediante el estudio técn¡co correspondiente, que se generaba ruido cuyo nivel
sonoro excediera los lím¡tes máx¡mos permisibles establec¡dos en la Norma Amb¡ental
NADF-OO5-AMBT-2013,
¡iediante estudios de emisiones sonoras realizados desde el punto de denunc¡a, se
constató que el ruido generado durante las activ¡dades del establecim¡ento "Roma Club
Aquatic & F¡tness', alcanza un nivel sonoro de 60.8 dB(A) y 50.77 dB(A), valores que no
exceden los límites máximos permis¡bles especificados en la Norma Ambiental NADF-005-
AirBT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos
que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer

:1 :::::::: :*l:::::t::i:1" J; LVE__________

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terntorial de la Ciudad de México.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-----------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.---------------

Así lo proveyó y flrma la Lic. Letic¡a Mejia Hernández Subprocuradora de Protecc¡ón Amb¡ental,
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡/éx¡co.------------
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